
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 334/2013 
á, 03 de jtmio de 2013 

El Oficio "Secretaría Gellcral OF. N° 575/2013" de fecha 15 de abril de 2013, suscrito por el 
Sr. Alcalde J'viunicipal, eJL el cual entre otros aspectos dice: "En mmplimiento con lo establecido 
con el Art. "12, nU111eml 11, de la ley de Municipnlidades, rernito n s11 digna m1torídnd el 
contrato de refereJLcin correspondiente 11 In: Com,ocatoria Ptíbhcn Nacional Anpe-sepes C N° 
02/2013, ''SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN 12 
MÓDULOS EDUCATIVOS EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 
Primera Com,ocatoria, ndjudícndo a la empresa A�fredo Martin Gutiérrez Salinas-EDYFlCA K 
junto coJL los an tcceden tes del proceso de con tmtacíón Cll fotocopia, pam s11 nprobación o 
reclwzo ru el plazo de 15 dins calendarios, y todo el exprdíente relnti·uo al trnJllife; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, medianfr la Modalidnd de Contratación Apoyo Nacional o la Producción y Elllpleo -

A N PE, en proceso realizado bajo las JLomu1s y regu lnciones de contmtaciÓJL establecidas en el 
Decreto Suprelllo N° OJ 81, de 28 de junio de 2009, de los Normas Brísicns del Sisten[{l de 
Administración de Bienes y Seruicios NB-SABS y el Documento Base de Contmtación (DBC), 
com1ocó ell fecha 25 de Febrero de 2013 a persol!as naturales y juridícas con cnpocidad de 
contratar, para la SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA DE LA OBRA 
CONSTRUCCIÓN 12 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", co11 CUCE: 13-1701-00-367930-1-1" bajo los términos del Documento 
Base de Col!tmtacÍÓll (DBC) . 

Que, el objeto de la prese11te contratación, EL PROVEEDOR se colllprolllete rz ejecutar la 
"SUPERVISION TECNTCA EXTERNA DE LA OBRA "CONSTRUCCTÓN DE 12 
MÓDULOS EDUCATIVOS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", con 
estricta y absoluta sujeció11 11 este Col!trnto, las específicncioncs téoLiws, lo establecido en el 
DocHmwto Bnse de Contmtación y derrl(ÍS docu/lle11tación r¡ue forman parte a este Contmto y 
del presente proceso de contmtncíón. Con CUCE: 13-1701-00-367930-1-1. 

Que, cursas Cert�ficnciones Presupuestarios N" 0000201300018, co11 Prec•el!tiz•o N(l 00050 de 
frclw 15 de febrero del 2013 por Ull nw11to de Bs. 50.000,00 (Cincuentn tvlil Boli1•itmos 
00/100); Ccrt(ficrzción Presupuestaria N'' 0000201300019, con Prnl(>ntiuo N" 00051 de fecll/1 
15 de feb rero del 2013 por un monto de Bs. 32.000,00 (Treinta Dos Mil Bolivianos 00/100); 
Certifiwción Presupu estaria N° 0000201300020 con Prez,en ti1 1o N° 00052 de fecho 15 de 

febrero de 2013 por ull 1/Wllto de Bs. 50.000,00 (CincuCllta Mil Boli7'ianos 00/100); 
Certzficación Presupuestaria N° 0000201300021, con Preventi7'0 N° 00053 de fecha 15 
febrero del 2013 por un monto de Bs. 70.000,00 (Setenta Mil Bolivianos 00/100); 
Certificación Presupuestaria Nv 0000201300022, con Pre7•ellti7'0 N° 00054 de fecha 15 de 
febrero del 2013 por Ull monto de Bs. 32.000,00 (Treinta y Dos Mil 00/100); Cerhjicació11 
Presupuestaria No 0000201300023 con Prc'i'en tivo N° 00055 de fecha 15 de febrero de 2013 
por 1111 monto de Bs . 70.000,00 (Setenta Mil Bo/i7'ÍI7110S 00/100); Certiflcnción Presupuestaria 
N" 0000201300024, con PrevelltÍ'l'O N" 00056 de feclw 15 de febrero de 2013 por Ull monto de 
Bs. 50.000,00 (Cincuentn Mil Bolivianos 00/100); Certificación Presupuestarin N" 
0000201300025, con Pre7'entiuo N" 00057 de fecha 15 de febrero del 2013 por un monto de 
Bs. 32.000,00 (Treinta Dos Mil Bo/i·llit71IOS 00/100); Certificacióll PreslLpiLestaria N'' 
0000201300026, con Prcl'en tiuo N" 00058 de fecho 15 de febrero de 2013 por u 11 lllon to de 
Bs.70.000,00 (Setenta Mil Bofi·uinnos 00/100); Certificación Prcsupuestarin N° 
0000201300027, con Prn'clltíuo N'' 00059 de frcho 15 de febrero del 2013 por un 1110nto de 
Bs, 32.000,00 (Treinta Dos Mil Bofi·uituws 00/100); Certificacióll Presupuestaria N�o \ 

. 

0000201300028, co11 Pre< 'Ci l li< 'o N" 00060 de fcclw 15 de febrero de 2013 por 1111 11/0iliO d 
l IIÚ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Bs. 32.000,00; Ccrt�ficación Presllpucstarin N° 0000201300029, con Prc7'Cntá 'o N(' 00061 de 
fecha 15 de febrero de 2013 por Ull 111onto de Bs. 32.000,00 (Treinta Dos Mil Boliuirmos 
00/100). 

Que, cursa Resolución Ad111ilzistrati1'f1 N'' 60/20B, de fecha 21 de febrero de 2013, en la 
cual se rcsueh>c: 

Artículo 1.- Por cuestiones de asegurnr la ejecución y finalización del seruicio e11 la presente 
Gestión 2012.se autoriza el Íllicio del proceso de colltmtacióll bajo la nwdnlidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo, pam el seruicio "SUPERVJSJON TECNJCA EXTERNA 
DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE 12 MÓDULOS EDUCATIVOS, EN LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", y la inscripcióll en el Progra111a Anual de 
Colltrattzciones (PAC). 

Articulo 2.- Se establece que el seruicio de "SUPERVISTON TECNJCA EXTERNA DE LA 
OBRA "CONSTRUCCI ÓN DE 12 MÓDULOS EDUCA TI VOS, EN LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", tiene u11 presupuesto total rz ser illvertido, por parte de In 
secretaria de Parques, jardines y Obras Pam Equipamiento Social, OclzocieJLtos Nm>enfrz y Tres 
Mil Setecie11tos Y>einliséis 22/100 BoliY.>irmos (Bs. 893.726,22.-), de los cuales Quinie11tos 
Ci11cuenta y Dos Mil 00/100 Bolivúmos (552.000,00.-) er¡uiunlentes al 61.76% es/tÍJL 
progm111ados pnrn la presente Gestión 2013; y, Trescientos Cuarenta y Un Mil Setecientos 
Veintiséis 22/100 Boliuianos (Bs. 341.726,22.-) equivalentes al 38,24% lrz wnl está progrrznl(ldo 

pnm lrz Gestión 2014 ( . . .  .) . 

Que, cursa lnfor/lle Co111isión Califimrlora INF. ANPE-SEPES Nn 02/2013, de feclza 13 de 
111arzo de 2013, el lllismo que reco/llienda al Responsable del Proceso de Coutmtación pam 
Apoyo Nacional rz la Producción y Empleo: 

En base rz ln re,uisióll y cnlificrzción de las propuestas técu icas y adlllillistratiz>ns presentadas, la 
Co111isión Calificadom Recomienda la Adjudicación njercnte a "Superuisión Técmca Extcmn 
dt> la Obra Construcción '12 Módulos Edumtivos en la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra", 
CUCE 13-1701-00-367930-J-1, SOLICITUD 2013-00029, 2013-00028, 2013-00017, 2013-
00026, 2013-00025, 2013-00024, 2013-00023, 2013-00022, 2013-00021, 2013-00020, 2013-
0019, 2013-00018., a la E111presa GUTIÉRREZ EDYFICAR, Representarlo por el Seiior 
Alfredo Mm·tin Cutiérrez SaliJurs, por obtener wz pulltaje 111ayor a lo ilzdicado en el¡¡urnerrzl15 
del D.B.C. Con una propuesta econó111ica de Bs.-893.583,00.- (Ochocientos Nm>entrz y Tres Mil 
Quinientos Ocheutrz y Tres 00/100.- Bolivia11os) y un plazo de ejecucióll de 390 (Trescie11tos 
JW'UeJzta) días calendario. 

Que, cursa la Resolución Adminístrntivrz de Adjudicación SEPES N° 09/2013, firmada por el 
Sr. Luis Emesto Cucllnr Añez, Respollsable riel Proceso de Contrntacióll de Apoyo Nacional o 
la Producción y E111pleo- SE PES, en su parte resolutit>n establea' : 

De co uform idad al A rl. 38, parágn�fo 1 JI, i neis o e) e inciso e), del Decreto Supremo 0181, se 
procede rz adjudicm a lo Empresa Unipersonal Gutiérrez Snlillt7S Alfredo Martín -
" EDYFJCAR ",el Proceso de Contmtación Apoyo Nacional a la Producció11 y E111plco - ANPE, 
ntedin11te la Co;ruocatoria Pública Nacional C No 02/20L3, prililcm convocatoria, pam el 
Sen ,icio de ""Supen>isión Téc11icn Externa de la Ohm Construcción 12 Módulos Educrztá,os e11 
In Ciudad de Santa Cruz de la Sierm", por Bs.893.583,00.-(0chocíelltos Noventa y Tres Mil 
Quinientos Ocheuta y Tres 00/100 Boli"uianos), con el pla::o de ejecución de 390 días 
cale11darío ... El plazo establfcido ¡.mm ln ejecución del Seruicio será com¡.mtnblf a partir de In 
firllla del coJLtrrzto, previo aprobación del contrato por porte del H. CoJLcejo 
Mu11 icipnl . . .  Quedan Cllcomelldados del wrnplílllieJLto y ejecJLcÍÓil de la presente Resolución el 
Erpnpo de Colltmtr1CWJLes de lo Secretaría de Parques, Jardmes y Obras Pam Equipannellt

J 
\ 

Social". 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, e11 el proceso rfc Co11trntación se hnn aplimrfo las rfisposiciones coutcnidas e1z el 0.5. N'' 
o-J 81 rfc feclza 2.8 rfe ju11i0 rfe 2009, l!nbieudo C!111lplido con torfns fas llOI"/1/aS y procedimientos 
establecidos pam estos casos. 

Que, el Contrato puesto e1z consirferación del Honorable Co!lcejo Mwzicipal, se encue11trn 
i'lllllrlrcrzdo en el Modelo Íll/1/erso Cll el Documento Brzse rfe Contrataciones nprobrzdo por el 
Órgallo Rector mcrfianfc Resolución Mi11isterial l\1° 263 de 15 rfe julio de 2009 riel Ministerio 
de Economía y Finauzrzs Públicas. 

P OR TANT O: 

El Honomble Concejo Municipal, en uso rfe sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12°, Nwncml 11) rfe In Ley de Municipnlidnrfes, en Sesión Orrfinnria rfc fecha 03 rfc 
junio de 2013, dictn la siguiente; 

R E S O L UCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutrnto de Secrcfnrin rfc Parques Jardines y Obras pnm 
Equipa/1/icllto Social N" 11/2013 refcrmte n ln Prestació11 riel Seruicio rfe Supcn'isión Tecnicn 
[xtenw de In Obm Construcción de 12 Módulos Educatiuos en In CiL1rf11d de Snlltn Cruz de La 
Sierra, adjudicado n ln Empresa Unipersonal Gutierrez Snlinas Alfredo Mnrtin-EDYFJCAR, 
representada legnl/1/cnh: por el Sr. Alfredo Martín Cutierre:z Saliuas, co11 C.f. 588801 Or, por 
el Í/1/porte de Bs. 893.583,00 (Oclwcientos Nm'cntn y Tres Mil Quiuientos Ochentn y Tres 
00/100 Bolivianos). El tic/1/po de cjemcióu del contrato es de (390) díns calendarios, a partir de 
lrz enzisió11 de In Orden de Proceder y conforlllc rz los términos y condiciones estipularlas e11 
dicho contrato. 

Artículo Segulldo.- El Ejecutiz,o Municipal queda cllcargndo del CILiuplinúcnto de ln prese11lc 
Resolución M un ici przl, del1iendo proseguí r con el trri mi te y procedi111 iento seíialado Cll el 
Decreto Suprel/lo N" 0181, como taiJLbién deberá dnr cunzpli111íento con lo estnblecido en el 
Artículo 27 inciso d) de In Ley N" 1178. 

RESE, C OM UNÍQ UESE Y CÚMPLAS 

Sra. esiree B rruo_!fonasterio 
CONC EJALA ESIDENTA 
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